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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones
MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO RURAL Y MARINO

40293 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Presidencia  de  la
Confederación Hidrográfica del  Segura.  Objeto:  Proyecto 05/11 de
reparación de rotor, revisión de estator y puesta en servicio del motor
principal n.º 1 sincrono trifásico 10.200 kW a 10 kV en la impulsión de
Ojós. Término municipal de Ojós (Murcia). Expediente: 90.0015.11.004.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Segura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Presidencia de la Confederación

Hidrográfica del Segura.
c) Número de expediente: 90.0015.11.004.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://contrataciondelestado.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Obras.
b) Descripción: Proyecto 05/11 de reparación de rotor, revisión de estator y

puesta en servicio del motor principal n.º 1 sincrono trifásico 10.200 kW a 10
kV en la impulsión de Ojós. Término municipal de Ojós (Murcia).

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45240000 (Trabajos de construcción
para proyectos hidráulicos).

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 208.498,01 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 208.498,01 euros. Importe total:
246.027,66 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 14 de noviembre de 2011.
b) Fecha de formalización del contrato: 28 de noviembre de 2011.
c) Contratista: Fejima, S.A.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 207.455,53 euros. Importe

total: 244.797,53 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: La oferta presentada por la Fejima, S.A.,

ha resultado ser económicamente la oferta más ventajosa.

Murcia, 5 de diciembre de 2011.- Presidenta.
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